
Página 14563Número 106	 Jueves, 9 de mayo de 2024

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

2285	 Resolución lista provisional de admitidos y excluidos para la 
provisión de un puesto de trabajo de Jefe del Servicio Jurídico 
Administrativo de Urbanismo.

Que mediante la Resolución de Alcaldía 1.143, de 23 de abril de 2024, 
se aprobó la lista provisional de admitidos y excluidos para la provisión por 
libre designación, de un puesto de Jefe del Servicio Jurídico Administrativo de 
Urbanismo, en el Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz:

Admitidos:

Apellidos y Nombre DNI

Aguili Aguili, Mohammed ***6498**

Portaceli Medina, Francisco Javier **4255***

Excluidos:

Apellidos y Nombre DNI CAUSA

Muñoz Martínez, M.ª Josefa ***0506** 1.ª

Causas de exclusión (Leyenda): 

1.ª- Incumplimiento del siguiente requisito para acceder a este puesto de 
trabajo: 

a) Ser funcionario de carrera de cualquier Administración Pública, 
perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Técnica.

Se podrá consultar íntegramente la resolución en el tablón de anuncios de la 
Sede electrónica de Caravaca y en la página web del Ayuntamiento.

Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación, para subsanar los 
defectos que hayan motivado su exclusión.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Francisco García Fernández, en 
Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica.

En Caravaca de la Cruz, a 24 de abril de 2024.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.

NPE: A-090524-2285

RRHH

Expediente 899550ANIF: P3001500B

Resolución lista provisional de admitidos y excluidos Jefe Servicio Jurídico Adm. Urbanismo - SEFYCU
3093995

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://caravaca.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: HZAA AEMF QN2E F2MY H4JHAYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ

Pág. 1 de 1

https://caravaca.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=HZAAAEMFQN2EF2MYH4JH

		2024-06-14T12:51:28+0200
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://caravaca.sedipualba.es/ con CSV HZAAAEMFQN2EF2MYH4JH
	Sede Electrónica AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ




